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Este documento recoge de forma breve y concisa la normaNva básica que debe tener en cuenta 
cualquier enNdad que haya obtenido financiación para un proyecto a través del CDTI en las 
acNvidades de comunicación relacionadas con ese proyecto. 
 
 
1. Proyectos financiados con fondos CDTI 
 
Los proyectos que hayan obtenido fondos propios del CDTI (Centro para el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación), deberán mencionar expresamente que el proyecto ha contado 
con financiación CDTI, proveniente del Ministerio de Ciencia e Innovación, si el mismo fuese 
objeto de difusión o divulgación en cualquier medio de comunicación. 
 
A tal efecto, se podrá incorporar, a cualquier documento o soporte en el que se mencione el 
proyecto, el logo del CDTI junto a una frase que especifique el papel financiador del mismo. 
 
El logoNpo del CDTI Nene dos versiones: para soportes digitales (web, redes sociales, vídeos...) 
y para soportes Zsicos - aunque no se impriman, pero su desNno natural sea un soporte Zsico - 
(documentos, carteles, placas...). La diferencia entre los dos es que en la versión para soportes 
digitales el logoNpo lleva las banderas española y de la Unión Europea en su extremo izquierdo. 
Ambas versiones pueden descargarse de h]ps://www.cdN.es/idenNdad-visual 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
2. Proyectos cofinanciados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 

Europea (MRR) 
 
Los proyectos CDTI que se ejecuten bajo el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), financiado con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) de la Unión Europea, 
deben mostrar en sus actuaciones de comunicación el emblema de la Unión Europea 
acompañado del texto "Financiado por la Unión Europea - NextGeneraNonEU" seguido del logo 
del CDTI y el logoNpo oficial del PRTR. 
 

               
 
Los logos y la normaNva de la idenNdad visual correspondiente puede descargarse de: 
h]ps://planderecuperacion.gob.es/idenNdad-visual 
 

 
 

https://www.cdti.es/identidad-visual
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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3. Proyectos cofinanciados con fondos europeos FEDER 
 
El beneficiario deberá llevar a cabo acNvidades de comunicación proporcionales a la 
envergadura de la operación, para informar al público sobre los objeNvos de la operación y 
sobre la ayuda de la Unión Europea a la misma.  
 
De acuerdo con la idenNdad visual de Fondos Europeos establecida por el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, todas las acNvidades de información y publicidad deberán incluir 
los logoNpos correspondientes a la financiación del proyecto: emblema de la Unión Europea 
con el lema “cofinanciado…”, el logo de la autoridad gestora y el logo de Fondos Europeos. La 
normaNva a seguir para la correcta uNlización y configuración de estos logoNpos se recoge en 
el manual editado por el Ministerio. El manual y los recursos disponibles se pueden descargar 
en: h]ps://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/siNos/dgfc/es-
ES/ipr/fcp2020/c/Paginas/IdenNdadVisual.aspx 
 
El logoNpo del CDTI deberá incluirse en esta configuración. Para ello, habría dos opciones: 
 

1- Poner el logo del CDTI de forma separada a los otros tres, siempre que no sea en la 
misma línea. Por ejemplo: 

 

 
 

2- Poner el logo del CDTI en la misma línea junto a los otros tres, con la misma altura 
y a una distancia igual al icono de las líneas quebradas y las estrellas del logo de los 
Fondos Europeos (disponible en h]ps://www.cdN.es/idenNdad-visual) (el de las 
banderas en web y RRSS y el que no las Nene, en soporte Zsicos -p.ej. carteles-):  
 
 

 
 

 
 

Los beneficiarios de fondos FEDER deberán colocar, en un lugar bien visible para el público, una 
placa permanente que le será facilitada por el CDTI. Por defecto, la placa se enviará por correo 
postal a la dirección de contacto del proyecto. Cualquier incidencia o duda al respecto puede 
ser comunicada al correo electrónico comunicacion.fondoseuropeos@cdN.es  
 
La normaNva general de comunicación para proyectos cofinanciados con estos fondos 
europeos se recoge en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/c/Paginas/IdentidadVisual.aspx
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/c/Paginas/IdentidadVisual.aspx
https://www.cdti.es/identidad-visual
mailto:comunicacion.fondoseuropeos@cdti.es
https://www.boe.es/doue/2021/231/L00159-00706.pdf
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4. Proyectos cofinanciados con fondos europeos FEMPA 
 
La normaNva de comunicación de los proyectos CDTI con cofinanciación FEMPA viene recogida 
en la Guía publicada en: h]ps://www.cdN.es/idenNdad-visual. 
 
Los logoNpos que deberán uNlizarse en estos proyectos son los de la Cofinanciación Europea y 
el CDTI: 
 

       
 
 
5. Proyectos Eureka 
 
Los proyectos Eureka, cuando obtengan fondos propios del CDTI, deberán seguir las directrices 
mencionadas en el punto 1 de este documento. 
 
Para visibilizar la obtención del “Sello Eureka”, los beneficiarios podrán uNlizar en sus 
comunicaciones el logo Eureka, según la normaNva establecida por el programa, que puede ser 
consultada en: h]ps://www.eurekanetwork.org/footer/our-organisaNon/brand-guidelines 
 

 
 
6. Proyectos de partenariados cofinanciados por la Unión Europea (Horizonte Europa) 
 
Los beneficiarios deberán: 

§ Publicar la concesión de la ayuda en su página web, incluyendo la frase “Subvencionado 
por el CDTI". Asimismo, deberá informarse de que el proyecto ha sido apoyado por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación. 

§ Incluir, en cualquier comunicación o publicación relaNva al programa internacional 
correspondiente objeto de la ayuda, la siguiente información: 

o Indicación explícita del apoyo de la Unión Europea y del CDTI. 
o El logoNpo de la Unión Europea y del CDTI de manera que no resalte ninguno 

más que el otro. 
o El siguiente texto: “Este proyecto ha recibido financiación del programa 

«Programa correspondiente» con cofinanciación de CDTI y del Programa Marco 
de InvesNgación e Innovación «Horizonte Europa» de la Unión Europea”. 

A tales efectos, el beneficiario podrá hacer uso de los logoNpos del CDTI y la Unión 
Europea sin necesidad de obtener permiso previo.  

 
Respecto al apoyo de la Unión Europea, pueden descargarse los logoNpos en el siguiente 
enlace: h]ps://commission.europa.eu/resources-partners/european-commission-
visual-idenNty_en 
 
Asimismo, podrían aplicar criterios específicos de cada Partenariado que el beneficiario 
deberá corroborar. 

https://www.cdti.es/identidad-visual
https://www.eurekanetwork.org/footer/our-organisation/brand-guidelines
https://commission.europa.eu/resources-partners/european-commission-visual-identity_en
https://commission.europa.eu/resources-partners/european-commission-visual-identity_en

